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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                                   El aniversario de la fundación de un pueblo, nos hace el reflexionar sobre el mismo necesariamente con una mirada en su propia historia.  El 26 de Febrero, Diamante cumplió 181 años desde su fundación.   En esta oportunidad, disponiendo de la valiosa recopilación de Don Ricardo Brumatti, quien nos dice que… “la idea de la fundación estuvo presente cuatro años antes en el pensamiento del gobernador Pascual Echagüe, cuando en junio de 1832 se dispuso trasladar 28 familias de guaraníes desde Mandisoví a Punta Gorda, en número de 99, que al sumarse a los habitantes de la zona, formaron la base, ocupando terrenos en lo que hoy es el centro cívico y diseminados en sus alrededores, preferentemente en la parte alta”. 

                                    Solo cuatro años después de este primer asentamiento, y por la decisión del entonces  gobernador Pascual Echagüe, en la sesión del día 26 de Febrero de 1836 la Sala de Representantes trató sobre el nuevo pueblo que se fundaría en Punta Gorda, y habiéndolo analizado, se hicieron varias observaciones sobre él y dado lo avanzado de la hora, quedó pendiente de resolución para el otro día. 

                                      Con la presidencia de Don José María Uzín, ya en 27 de febrero de 1836, se procedió a la sanción legislativa de la Ley de creación del pueblo del Diamante, que en su artículo 1° dice: “Se designa la localidad de Punta Gorda, terreno de propiedad del Estado, para la fundación de un pueblo que en adelante se llamará “el Diamante”, bajo la protección de San Francisco Xavier.” 

                                       Continuando con el recorrido histórico, es interesante referirnos al nombre que lleva nuestra ciudad y que claramente nos distingue e identifica, sobre el que Ricardo Brumatti nos dice: La razón de bautizar al nuevo pueblo con el nombre "El Diamante" surge de lo expresado por el doctor Martín Ruiz Moreno, organizador y director del Archivo General de la Provincia y que escribió en su obra publicada en 1897 “La Provincia de Entre Ríos y sus Leyes sobre Tierras”, que: "El Diamante ocupa uno de los lugares más pintorescos de la ribera del río Paraná; por eso se le cambió el nombre de Punta Gorda por Diamante". La importancia de tal aseveración debe ser considerada a partir de que el nombrado vivió su infancia en Diamante.

                                   Para los pueblos, al igual que para los hombres, la celebración de su cumpleaños no es un hecho para dejar pasar por alto. Es una oportunidad para repensar los logros y poder delinear e imaginar nuevas ilusiones y esperanzas.

                                 Los hombres relevantes que Diamante ha dado a la Argentina y nos llenan de orgullo, como el doctor Domingo Liotta o el coronel Hernán Pujato deben servirnos de ejemplo que tenemos que seguir en el presente: nada se logra sin constancia y dedicación, y ningún objetivo importante se logra sin esfuerzo, así logró Liotta el primer corazón artificial y así logró el Comandante Hernán Pujato constituir la primer base Antártica de la Argentina.

                                         Esta declaración de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, sobre el nuevo aniversario y los festejos programados para los días venideros  sin dudas, estimulará a seguir trabajando juntos pueblo, entidades intermedias y gobierno de Diamante  para brindarse todos los días una sociedad mejor.-  

                                            Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN

ARTICULO 1°.-  Declarar de Interés de la H.C.S. el 181 aniversario de la ciudad de Diamante, Departamento Diamante, Entre Ríos alcanzados el reciente 26 de Febrero del año cursal.-

ARTICULO 2°.-  Abarca esta declaración a los Festejos programados en los días subsiguientes.-

ARTICULO 3º.-   Remítase copia de la presente al Municipio de la ciudad de Diamante, Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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